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coNVENro DE coLABoRAcló¡,¡ penl AsEsoRíA JURíDIcA y
EMPRESAR|AL ENTRE LA AsoctActóN DE coMERctANTEs,
EMpREsARtos y pRoFEstoNALEs DE sAN pEDRo ALGÁNTARA
(APYMESPA) Y CARACUEL ABOGADOS, S.L.p.U. (HtSpAJURtS)

tn Marbella a diec¡se¡s de febrero de dos mil once.

REUNIDOS:

De una parte, DOñA AGUSTTNA OLARTE RUBIO, mayor de edad,
t¡tular del DNI no. 28.349.836-J, vecina de San Pedro de Alcántara - Marbella,
domiciliado a estos efectos en C/ Marqués del Duero, 61, Edific¡o Avenida 1o A
Málaga.

De otra parte, DON ANTONIO CARACUEL GARCIA, mayor de édad,
Abogado, con domicilio profesional en l\4arbella, CI Peúaza no 12 - 20 H, v
provisto de D.N.l. n'.27 .329.420-S

INTERVIENEN:

La Sra. Olarte Rubio, en nombre y representación de la Asoc¡ación de
Comerciantes, Empresarios y Profesionales de San Pedro Alcántara
(APYMESPA), con idéntico dom¡c¡l¡o y CtF número c- g2.593.649, én su
calidad de presidenta de la citada Asociac'ón, cargo por el que se halla
facultada para ejércitar las actuaciones precisas para el otorgam¡ento del
presente Contrato. En lo sucesivo APYMESPA.

, El Sr. Caracuel García, en nombre y represeniación, como Administrador
Unico, de la mercantil "CARACUEL ABOGADOS, S. L. p. U.", con ¡dént¡co
dom¡cil¡o profes¡onal que su representante, y C.l.F. número 8-92.165.000. En lo
sucesivo CARACUEL ABOGADOS, así como miembro de HISPAJURIS A.t.E.
con CIF número G-17.382.433.

Ambas partes se reconocen la capac¡dad jurldica en derecho requerida
para contratar y obl¡garse, y
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MANIFIESTAN:

l. Que CARACUEL ABOGADOS es una Sociedad Limitada profesional
que se dedica al asesoramiento judicial, extrajudicial y de empresas en general
en todas sus áreas. Que el Despacho Profes¡onal CAMCUEL ABOGADOS es
m¡embro de la Agrupación Despachos a nivel nacional HISpAJURIS.

ll. Que APYMESPA es una asociación de comerciantes, empresanos y
profesionales cuyo radio de actuación es toda la zona de influencia de San
Pedro Alcántara.

lll. Que APYMESPA está ¡nteresada en obtener para sus asociados
asesoramiento jurídico, fiscal, contable y empresarial en el desempeño de su
actividad profes¡onal y comerc¡al, y en su caso, en materias en la que está
especializada la contraparte, y que por ello ambas pa(es

ACUERDAN:

Lle.var a efecto el presente CONVENTO DE COLABORACIóN DE
ASESORIA JURIDICA Y EMPRESARTAL mediante tas sigu¡entes

cLÁusuLes;

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO.-

El objeto de¡ presente Convenio es el asesoramiento profesional que
CARACUEL ABOGADOS (HISPAJURtS) fac¡t¡tará a tos asociadds de
APYMESPA de los siguientes serv¡c¡os:

l.- Servic¡os Jurídicos:

1.- Gestión de cobro de créditos.

a) Asesoram¡ento juríd¡co en la recuperación judicial de todas tas
cantidades adeuadas a los asociados, previo asesoramiento sobre la v¡abilidad
del procedimiento. Los honorarios serán los fijados en el ANEXO I del presente
documento, que f¡rmado por ambas partes forma parte integrante del presente
acuerdo. Dichos honorarios se componen de dos variables: una cuantía fi.ia,
recogida en la letra a) del Anexo l; y una cuantía variable, en caso de
recuperación de cantidades, de acuerdo con lo pactado en la letra b) del
Anexo l.
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.. . b) Asesoramiento jurídico en la recuperac¡ón extrajud¡cial de todas las
cantidades adeudadas a los asociados. Los honorarios pór la recuperación de
cantidades adeudadas serán los fijados en la letra b) del AñEXO Idel
presente documento.

c) Para hacer frente a los pos¡bles gastos que se ocasionen en la
realización de las comprobaciones previas al iñicio de ias actuaciones oescntas
en el presente número, los asociados real¡zarán una provjsión de fondos de
crncuenta euros (50,00€) por cada gestión de cobro solicitada, con
¡ndependencia de los honorar¡os mín¡mos establecidos en el ANEXO ldel
presente documento.

2.- Servicios de asesoramiento jurídico y d¡recc¡ón letrada de procesos
judiciales, en materias excluidas en el aparataáo anterior a) de este punro, a
los asociados miembros de Apyl\¡ESpA

3.- Servicios de asesoramiento jurídico extrajudic¡al, en mater¡as
excluiqas en el apartado a) de este punto, a los asáciados miembros de
APYMESPA.

En los apartados 2) y 3) del presente punto, los asociados m¡embros de
APYMESPA se beneficiarán de un descuento sobre los Honorarios Of¡ciales
aprobados por el Colegio de Abogados de Málaga equivalente al 20% del total
de honorarios qué se devenguen por su intervención profesional.

ll.- Servicios de Asesoría Fiscal y Contable;

_ ll l- Apoyo en la negociación bancaria, ope¡aciones de
reflnanctacton y reestructuración de pas¡vos bancarios.

^.,,^ ̂ Reclamaciones por malas prácticas bancar¡as, con especial atencjón a
Dvvlrr.¡ en cuatqutera de sus denom¡naciones, venta de productos de inversión
que no se ajustan a lo contratado, y todo tipo de com¡s¡ones bancarias;

lV.- Servicios de asistencia técnica para la adaptación de las
empresas a la Ley Orgánica l5/1999, de l3 de diciembre, dó protección de
dalos de carácter personal;
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V.- Servicios de diseño e implantación de sistemas de géstión (lSO
9001, ISO 14001, ISO 22000...), elaboración de informes
medioambientales, d¡seño y creación dé marcas de calidad.

En los puntos ll, l l l, lV y V de la presente cláusula, se realizará una
pr¡mera evaluación del problema de manera gratu¡ta, presentando un
presupuesto personalizado, que en el caso de asociados de APYMESPA,
contemplará un 20% de descuento sobre las tarifas habituales y que se
personalizan para cada asoc¡ado;

Vl.- Elaborac¡ón de una comunicac¡ón por escrito ("Newsletter") con
periodic¡dad mensual que será remitida a la Gerencia de APYMESPA, para su
distribución en exclusiva a sus asociados.

Con carácter general, la prestación de los servicios aquí ofertados se
habrá de realizar tanto en las oficinas de CARACUEL ABOGADOS
(HISPAJURIS) como de APYN/ESPA, conforme esta últ¡ma acuerde con sus
asoc¡ados y teniendo en cuenta la d¡sponib¡lidad de los profesionales
CARACUEL ABOGADOS (HISPAJURIS).

No obstante lo anterior, prev¡a c¡ta, se podrá establecer un día a la
semana para que los profesionales de CARACUEL ABOGADOS
(HISPAJURIS) se desplacen a las oficinas de APYMESPA.

En todos los supuestos previstos en el presente artículo, la primera
consu¡ta no devengará ningún tipo de honorarios para los asociados de
APYMESPA,

sEGuNpA.- plAzo oe ountctóH DEL coNVENto.

Elplazo de vigencia del presente Convenio se establece por un período
de UN ANO desde la fecha de inicio del m¡smo.

Llegado el plazo de vencimiento del Conven¡o, y sin que med¡e denuncia
expresa de alguna de las partes con una antelación mínima de dos meses, se
entenderá prorrogado por iguales periodos de tiempo.

CARACUEL

4/'7



AvFu- aaBec!-E!
ABOGADOS

@Hrsea.rurus

TERCERA.- DEBER DE SECRETO PROFESIONAL.

CARACUEL ABOGADOS (H|SPAJURIS) se obliga a guardar secreto y
sigilo profesional sobre cuantos datos le sean facilitados por ApyMESpA o
restante información a la que tenga acceso poÍ nzón de la colaboracton
profesional con Ia citada Asociación, comprometiéndose a no revelarlo n¡
facilitarlo a la competencia, ni a hacer uso de dicha ¡nformación en posteriores
relaciones profesiona¡es que realice con empresas delsector.

cUARTA.- PRoTEccIÓN DE DATos PERSoNALEs.

CARACUEL ABOGADOS (H|SPAJUR¡S) reconoce que ta legistación
sobre protección de datos personales (Ley Orgánica .15/1999, de 13 de
d¡ciembre, de protección de datos de carácter personal) establece una serie de
obligaciones en el tratamiento de datos de carácter personal, entre las que
destaca la prohibición de realizar cesiones de datos de carácter personal sjn la
correspondiente autorización del titular de los datos personales. A tal efecto,
CARACUEL ABOGADOS (HISPAJURIS):

l.- Un¡camente accederá a los datos personales de clientes y demas
personas físicas relac¡onadas con APYMESPA si tal acceso fuese necesario
para cumpl¡r con los servicios objeto del presente contralo.

ll.- Se compromete a:

a) Utilizar los datos de carácter personal a los que tenga acceso, única y
exclus¡vamente para cumplir con sus obligaciones contractuales para
con APYMESPA.

o)

c)

Observar y adoptar cuantas medidas de seguridad sean necesar¡as
para asegurar la confidencialidad, secreto e integridad de los datos de
carácter personal a los que tenga acceso, así como a adoptar en el
futuro cuantas medidas de seguridad sean exig¡das por las leyes y
reglamentos destinados a preservar el secreto, confidenc¡al¡dad e
integridad en e¡tratamiento automatizado de datos personales.

A no ceder en n¡ngún caso a terceras personas los datos de carácter
personal a los que tenga acceso, ni tan siqu¡era a efectos de su
conservac¡ón.

5/7



. E
/$rx-sp^-

CARACUEL
ABOGADOS

@Hrsna.luRrs

Las obligaciones establecidas para CARACUEL ABOGADOS
(HISPAJURIS) por la presente cláusula serán tamb¡én de obligado
cumplimiento para sus empleados y colaboradores, tanto externos como
internos, por lo que CARACUEL ABOGADOS (HISpAJURIS) responderá frente
a APYIVESPA si tales obligaciones son incumplidas por los mismos.

outNTA.- cLÁusuLA DE coNFtDENctALtDAD.

Ambas partes acuerdan que los términos y condic¡ones del presente
contrato serán considerados confidenciales, compromet¡éndose a no revetar
dichos términos a terceros, excepto si así fuere acordado entre las partes, o
que fuese requerido en virtud de precepto legal o por orden jud¡cial.

Toda información o documentación que ambas partes se ¡ntercambien
en ejecución del presente acuerdo se cons¡derará confidencial y exclusiva de
quién la aporta y no podrá comun¡carse a terceros sin su consent¡miento prevto
y escrito. A estos efectos, las partes se obligan a tratar como confidencial los
térm¡nos y condiciones del acuerdo; toda información a la que tenga acceso
en virtud de este acuerdo ya sea de índole tecnológica, jurídica, comerc¡al y/o
financiera; y cualesquiera otras informaciones que una de las partes ¡dentif¡que
como de carácter confidencial a la otra.

sExTA.- NOTtFtCACtONES,-

Las partes convienen los siguientes dom¡c¡l¡os, e-mails y números de fax
para la práctica de las notificaciones necesarias para la ejecución del presente
acueroo:

APYMESPA:
Dom¡cilio: C/ Marqués del Duero, 61, Edificio Avenida 1o A, San pedro
Alcántara - Marbella (CP: 29670)
E-mail: gerencia@apymespa.org
Fax número: 952781740

CARACUEL ABOGADOS (HISPAJURIS):
Domicilio: Calle Pedraza, no. 12 -20 H de N¡arbella (CP: 29601)
E-mail: info@caracuel-abogados.com
Fax número: 952 770 716
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sÉpnMA.- LEGtsLAcróN ApLTCABLE y FUERo JUDrcrAL.-

El presente contrato t¡ene naturaleza mercantil, rigiéndose por lo
dispuesto en sus propias cláusulas, y en lo en ellas no previsto, por las
dispos¡c¡ones del Código de Comercio, leyes especiales y usos mercantiles, y
en su defecto por lo previsto en el Código Civil.

Ambas partes contratantes renuncian expresamente a su fuero
sometléndose a los Juzgados y Tribunales de lvlarbella.

Y en Drueba de conformidad con todo ello. f¡rman el Dresente documento
por duplicado ejemplar y a un solo efecto en el lugar y fecha expresados en el
encabezam¡ento.

6hogados, S'[,

roo: arugU&.e
CARACUEL ABOGADOS S.L.P.U.

HISPAJURIS
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ANExo I AL coNVENto DE coLABoRActóN PARA AsEsoRíA JURiDtcA
DE LA AsoctActóN DE coMERctANTEs, EMpREsARtos ypRoFEsroNALEs DE sAN pEDRo ALGÁNTARA (ApyMEspA) y
GARACUEL ABOGADOS, S"L.p.U. (HtSpAJURtS).

Honorarios por los servicios de asesoram¡ento jurídico en la recuperación
¡udicial y extrajudicial de las cantidades adeudadas a los asoc¡ados de
APYMESPA.

A) Honorerios fi¡os (en caso de no recuperación de la deuda)

. Procedim¡ento monitorio: 95,00 € (Hasta 250.000€, salvo en supuestos
en que la ley no permita recurrir a este procedim¡ento)

. Procedimiento ejecutivo sin opos¡c¡ón......80,00 €
' Proced¡miento verbal:..........200,00 € (Hasta 6.000€)
. Procedimiento camb¡arios:....175.00 €
. Proced¡miento ord¡nariosi......350,00 € (Desde 6.001€)

B) Honorarios variables que se devengarían por la recuperac¡ón de
cantidades adeudadas:

Condiciones Generales:

. Honorarios para el
¡nstanc¡a procesal.

caso de recuperación de la deuda, en primera

Cuantla de
reclamación

Ant¡güedad de
la deuda

De Hasta Hasta 180 días 180 a 365 días [4ás de 365 días
400,00 € 3.000.00 € 12.OO o/o 16,00 % 20.00 %
3.001.00 € 10.000.00 € 10.00 0/" 14.00 % 18,00 %o
10.00 '1 .00€ 30.000,00 € 8.00 % 12,OO o/a 16,00 70
30.001.00€ 50.000.00 € 6,00 % 10 .00  % 14,40 o/o
50 .001 .00€ '100.000,00 € 5.00 % 9,00 %o 13 .00  %
100.001.00  € 4,O0 % 8,00 % 12,00q¡

. Referidos a los honorarios.de abogados, no de procurador ni pe
detallará al cliente en presupuesto previo).
Excluidos posibles gastos, previamente autor¡zados por cliente.


